




 



Bogotá D.C., 4 de octubre de 2020 
 
Señor: 

JUEZ 8 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.             S.                D. 
 

DEMANDANTE:  LUIS JORGE CARDENAS 
DEMANDADA: NIDIA BOBADILLA 
RADICADO No.:        2020-390 

 
  
MARÍA DEL PILAR FAJARDO MEDINA, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada de LUIS JORGE CARDENAS, acudo ante su despacho, a fin de 
presentar subsanación de acuerdo con lo requerido por el despacho así: 

 
1. Anexo a la presente remito poder. 

 

2. La separación se produjo para abril de 2015, fecha en que debido a las 
múltiples dificultades en la comunicación y la convivencia. 
 

3. Anexo remisión de correo a la demandada. 

 
Atentamente, 
 

 
 

MARÍA DEL PILAR FAJARDO MEDINA  
C.C. No. 1.026.279.488 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 271.226 del C.S.J. 
 





 

 

 

 



 

 

 


